
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                                                                                                                                                          

RADICACIÓN: 76001233300520200154700.  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Magistrado Ponente doctor 
FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ el presente proceso, con recurso de 
reposición y en subsidio apelación interpuesto en término por el apoderado del 
demandante en contra el auto que rechazó la demanda, índice 17. 
 
No se corre el traslado que trata el inciso 2º del artículo 319 del C.G.P., toda vez 
que no se ha trabado la Litis y atendiendo el principio de economía procesal. 
 
Se deja constancia que se realizó una revisión exhaustiva del correo con miras a 
buscar la recepción del escrito de subsanación de la demandada como lo indica el 
recurrente y el resultado fue negativo; por ese motivo se solicitó apoyo a la Mea de 
Ayuda de correo electrónico a efectos que certificara si el correo remitido por el 
apoderado del demandante, fue recibido en la plataforma en la fecha y hora 
indicadas por el recurrente. 
 
Mediante escrito visible a índice 18, el técnico de la Mesa de ayuda certificó que 
desde el correo enunciado por el demandante no se envió el escrito de subsanación 
en la fecha y hora indicada.    
 
Sírvase proveer.  
 
Cali, 18 de septiembre de 2023.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 
JOHN CORZO SALAS 

            Secretario 
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